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MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE LOS GOBIERNOS DE LAS

REPÜBLICAS DE GUATEMALA, EL SALVADOR, HONDURAS, NICARAGUA
Y REPUBLICA DOMINICANA, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA "RED

DE PROTECCION CONSULAR Y ASISTENCIA HUMANITARIA
CENTROAMERICANA Y OE LA REPÚBLICA DOMINICANA EN LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS"

Los Gobiemos de las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, Honduras,
Nicaragua y de la República Domlnicana, denominados en ade¡ante "las Partes l

En seguimiento a la iniciativa presentada por e1 Gobierno de Honduras ante la Xll l
Conferencia Regional sobre N¡igración (CRNI), l levada a cabo en la ciudad de
Tela. Atlántida, República de Honduras, con fecha del 6 al 9 de mayo de 2008,
con vista a la implementación de una "Red consular centroamericana, con la
¡ncorporación de la República Dominicana" dentro dei territorlo mexlcano.

Conscientes de a necesidad de generar y compartir programas de proteccron

consular en benefic¡o de los migrantes de nacionalidad de los paises Parte
durante su tránsito y estadia en terntoro rrexicano

En atención a sus respectivos mandatos constitucionales y regionales en cuanto a
velar por el bienestar y la integridad de sus nacionales y demás compromisos
internacionaLes en materia de derechos humanos.

Dec¡didos a establecer mecanismos formales y permanentes de cooperación en
materia de protecc¡ón consular y asistencja humanitaria en beneficio de las
personas migrantes que transitan o residen en territono mexlcano
independientemente de su condición migratoria

Tenrendo presente la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de
1963

ACUERDAN LO SIGUIENTE:

ARTiCULO I

El objeto del presente ¡iemorándum de Entendimiento, es la cooperac¡Ón por

cualquier oficina consular de las Partes, a fn de brindar protección consulaf y

asistencia humanitafia a los nacionales de cualquiera de los países Parte en su
tránsito y estadía en territorio mex¡cano.

ARTICULO II

Créase la Red de Protección Consular y Asistencia Humanitaria Centroamericana
y de la República Dominicana en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos,
integrada por todas las oficinas consulares de conformidad al régimen consular de
cada Estado Parte.



ARTICULO III

El objetivo de la Red de Protección Consular y Asistenc¡a Humanrtarra

Centroamericana y de la República Dominlcana, es ampliar la cobertura de

servicios y actividades tendientes a la protección consular y asistencia

humanitaria de los migrantes de las Partes en territorio mexicano, a través de las
modalidades acordadas en el presente documento.

ARTICULO IV

La Red de Protección Consular y Asistencia Humanitaria Centroamer¡cana y de la
República Dominicana tiene como objetivos especificos:

1. lmplementar en forma coniunta programas y estrategias de trabajo en el
ámbito de los derechos humanos de las personas migrantes, definidos y
generados conjuntamente, sin perluicio de otras iniciativas aceptadas por

las Partes.

2. Asistir de fofma humanitaria recíproca en caso de desastres emergencias
y situación de vulnerabil idad de los migrantes de las Partes en su tránslto y

estadía en terítorio mexicano.

3. Establecer redes de comunicación y coordinación entre los consulados de
las Partes, a efecto de intensificar y definir espacios de cooperación de
manera expedita y efectiva, con respecto a sus connaclonales que se

encuentfen en condiciones vulnerables. Para estos efectos, cada una de
las Pa¡tes deberá realizar la notificación respectiva a la representacion
consular que corresponda, velando por el derecho que tiene cada uno a la
privacidad de sus connacionales según la legislac¡ón interna de cada una
de las Partes.

4. Generar y promover capacitaciones conjuntas a los funcionarios consulares
adscritos a la Red. sobre temas de interés común, particularmente en
materia de derechos humanos, ya sea en forma presencial o virtual

5. Definir de forma conjunta los l ineamientos para la aplicación del presente
Memorándum de Entendimiento y capacitar a los funcionarios consulares
adscritos a la Red, para su aplrcactón.

Intercambiar experiencias entre los func¡onaíos consulares de los
diferentes consulados de las Partes, a efecto de conocer la situación
migratoria de la región y las prácticas real¡zadas por sus oficinas.

Realizar otras actividades que los funcionarios consulares, previa consulta
a su respectivo Gobierno y en coordinación con las demás partes, estimen
pertinentes, tomando en cuenta el respeto a su circunscripción consular
respectiva y a la legislación interna de cada una de las Partes, así como a
la legislación de los Estados Unidos ¡/exicanos y en obseNancla a la
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963.

Los l ineamientos, programas y toda actividad comprendida en el paesente
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entrende se desarrollarán en el ámb¡to del interés común y beneficio de la
poblacrón migrante de cada una de las Partes y de acueroo a las

disoonib¡lidades Dresuouestarias de cada una de ellas.

ARTICULO V

Las Partes de la Red de Protección Consular y Asistenqa Human¡tana
Centroamericana y de la República Dominicana, podrán prestarse cooperaclón
mutua para atender situaciones de emergencia u otras que lo ameriten, uti l izando
el mismo espacio físico de la oficina consular.

Los funcionarios consulares de una de las Partes podrán en la medida de sus
recursos y posibil idades, brindar proteccaón consular y asistencia humanitaria en
aquellas jurisdicciones en donde no exista representación consula¡ de alguna de
las Partes, previa coordinacjón entre éstas, sin menoscabo de otras modalidades
de cooperación que pudieran adoptarse para hacer efectivos los objetivos de este
instrumento.

Cuando las circunstanqas lo
necesarias que permitan la
Entendimiento, de conformidad
relacionados.

ARTiCULO VI

requieran, las Partes acordarán las previsiones
operatividad del presente l\4emorándum de

con los recursos y normativa legal de los paises

ARTiCULO VII

Para los efectos de implementación del presente Memorándum de Entendim¡ento
ante las autoridades mexicanas, el mismo deberá ser oficialmente notif icado' a
través de la Secretaria General del SICA, a la Secretaria de Relaciones Exteriores
de los Estados Unidos l\rexicanos, de conformidad a lo que establece la
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de '1963

No obstante, para la instalación de nuevos consulados y la acred¡tac¡ón de
nuevos funcionarios consulares de los Estados Parte en terrator¡o mexlcano,
deberá contarse con la anuencia de Ios Estados Unidos ¡¡exicanos, de acuerdo a
lo ya esiipulado en la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares y a la
legislación mexicana.

ARTICULO VIII

A través del presente Memorándum de Enteñdimiento se podrá establece.
mecanismos de colaboración con las organizaciones u organismos defensores de
derechos humanos de las personas migrantes y aquellas otras entidades que

trabajan dicha temática relativa al tema migratorio, sean gubernamentales o no
gubernamentales, reconocidas por las autoridades Mexicanas.

La participación de las organizaciones y otras entidades, serán definidas y

acordadas por los miembros de la Red de Protección Consular y Asistencia
Humanitaria Centroamericana y de la República Dominicana.

Todo acuerdo alcanzado por las Partes con las entidades referidas anteriofmente



Unidos Mexrcanos y en observancia a la Convención de Viena sobre Relac¡ones

Consulares de 1963.

ARTiCULO IX

La implementagón del presente Memorándum de Entendimiento, corresponde a
los Minister¡os y Secretarías de Estado de Relaciones Exteriores de cada una de
las Partes, cuyos representantes podrán convocar a reunlones por lo menos una
vez al año en las fechas y sedes que en consenso señalen, y en las cuales se
podrá invitar al gobierno de ¡/éxico.

ARTICULO X

Las Partes tomarán nota y, en su caso, las decisiones que estimen convenientes
ante posibles comentarios u observaciones con respecto a la implementación del
presente lvlemorándum, que pudiera hacer el Gobierno de los Estados Unidos
Mexicanos a través de la Secretaria General del Sistema de la Integraclón
Centroamericana (SG-SICA)

ARTICULO XI

Cualquier controversia sob¡e la interpretación o aplicación de¡ presente

lvlemorándum de Entendimiento, será resuelta de común acuerdo por las Partes a
través de la vía diplomática

Toda aquella situación no prevista en el presente l\4emorándum de Entend¡miento,
referente a las funciones consulares, en territorio mexicano se resolverá de
conformidad con la convención de Viena sobre Relaciones consulares de 1963.

ARTICULO XII

El presente Memorándum de Entendimiento será aprobado y ratificado por ceda
una de las Partes, de conformidad con sus respectivas normas cons¡tucionales,
entrará en vigor un día después de la fecha del depósito del tercer instrumento de
ratificación y tendrá una duración indefinida.

El presente lvlemorándum de entendimiento y sus instrumentos de ratificación y
adhesión. serán deoositados en la Secretaría General del Sistema de la
Integración Centroamericana (SG-SICA).

La Secretaría General del Sistema de la Integración Centroarneícana, notif icará a
las Partes, las fechas de depósito de los instrumentos de ratificación y la entrada
en vigor del ¡¡emorándum de Entendimiento.

El presente ¡/emorándum de Entendim¡ento, queda abierto a la adhesión de
cualquier otfo Estado Miembro del Sistema de la Integración Centroamerlcana;
su adhesión deberá ser notificada a los Estados Unidos lvexicanos a través cle la
Secretaria General del SICA, y entrará en vigor un dia después de la fecha del
deDósito de su respectivo instrumento de adhesión.



El presente ¡/errorándum de Entendimiento podrá ser modificado, a solicitud de

una de las Partes y para su aprobación se requerirá del consenso de todas las

Partes Las modificaciones al presente Memorándum de Entendimiento estafán

sujetas a ratificación de cada una de las Partes de conformidad con sus
pfoced¡mientos constitucionales y entrarán en vigor un dia después de la fecha
que se haya depositado el últ¡mo instrumento de ratificación. El depositario
notif icará al Gobierno de los Estados Unidos lvlexicanos, las modiflcaciones
acordadas por las Partes.

Cualquiera de las Partes podrá en todo momento, denunciar el presente

Memorándum de Entendimiento, mediante notif icación escrita por la via

diolomát¡ca al depositario, quien la comunicafá a las demás Partes Dicha

denuncia surtirá efecto treinta (30)dÍas después de la citada notif icación.

Suscrito en Antiguo Cuscatlán, República de El Salvadof, el día 15 de diciembre

de dos m¡l once, en cinco (5) ejemplares originales en idioma español' siendo

todos los textos igualmente auténticos
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